
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

  

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
17 de septiembre de 2010 	 Núm. 97-1PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY 

121/000097 	 Proyecto de Ley por la que se prorroga el programa temporal por desempleo e 
inserción, regulado en la Ley 14/2009, de 11 de noviembre (procedente del Real 
Decreto-ley 12/2010, de 20 de agosto). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, el Real Decreto-ley 12/2010, 
de 20 de agosto, por el que se prorroga el programa 
temporal por desempleo e inserción, regulado en la Ley 
14/2009, de 11 de noviembre (núm. expte. 130/000035), 
fue sometido a debate y votación de totalidad por el 
Congreso de los Diputados en su sesión del día 9 de 
septiembre de 2010, en la que se acordó su convalida
ción, así como su tramitación como Proyecto de Ley 
(núm. expte. 121/000097). 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado su remisión a la 
Comisión de Trabajo e Inmigración, para su aprobación 
con competencia legislativa plena, así como abrir un 
plazo de ocho días hábiles que expira el día 27 de sep
tiembre de 2010, en el que los señores Diputados y los 
Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas. 

Dicho Proyecto de Ley se tramitará por el procedi
miento de urgencia, de conformidad con el último inci
so del apartado 4 del artículo 151 del Reglamento de la 
Cámara. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de sep
tiembre de 2010.—P. D. El Secretario General del Con
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE PRORROGA 

EL PROGRAMA TEMPORAL POR DESEMPLEO E 

INSERCIÓN, REGULADO EN LA LEY 14/2009,
 

DE 11 DE NOVIEMBRE 


El artículo 1.2 de la Ley 14/2009, de 11 de noviem
bre, por la que se regula el programa temporal de pro
tección por desempleo e inserción, establece que la 
duración del programa será de seis meses a contar 
desde el día 16 de agosto de 2009, si bien en su disposi
ción final tercera se habilita al Gobierno para que, 
teniendo en cuenta las disponibilidades presupuesta
rias, las perspectivas económicas y la situación de des
empleo, pueda prorrogar ese programa por períodos de 
seis meses. 

Haciendo uso de dicha habilitación y considerando 
que el impacto de la crisis económica sobre el empleo y 
el mercado de trabajo que lo motivaron se mantenían, 
el Gobierno, mediante Real Decreto 133/2010, de 12 de 
febrero, estableció una prórroga del programa temporal 
de protección por desempleo e inserción durante seis 
meses, desde el 16 de febrero de 2010 hasta el 15 de 
agosto de 2010, ambos inclusive. 

La Resolución número 32, aprobada por el Congre
so de los Diputados en su sesión del 20 de julio de 2010, 
con motivo del debate de política general en torno al 
estado de la Nación, insta al Gobierno a aprobar una 
nueva prórroga de seis meses del programa y a atender 
especialmente con la misma a los parados de larga 
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duración, menores de treinta años y mayores de cuaren
ta y cinco años. 

Por ello, considerando el contenido de la Resolución 
aprobada por el Congreso de los Diputados, que el día 
15 de agosto de 2010 concluyó la duración del progra
ma citado y que se siguen dando las condiciones para 
su prórroga ya que se mantienen las causas que lo moti
varon, resulta procedente establecer la prórroga del 
programa temporal de protección por desempleo e 
inserción durante seis meses más, si bien adecuando la 
prórroga a los criterios contenidos en la Resolución 
mencionada, de modo que pasan a ser beneficiarios de 
aquella los desempleados menores de 30 años o mayo
res de 45, así como las personas desempleadas, con 
edades comprendidas entre los 30 y 45 años, siempre 
que en este caso tengan responsabilidades familiares. 

La concreción de los destinatarios de la nueva pró
rroga del programa temporal por desempleo e inserción 
precisa de una disposición con rango de Ley, ya que la 
habilitación al Gobierno recogida en la disposición 
final tercera de la Ley 14/2009 se limita a la prórroga 
del mencionado programa, pero sin poder, en uso de la 
misma, introducir modificaciones en la regulación de 
su contenido. 

Por ello, a través de esta disposición se ajustan los 
destinatarios del programa temporal por desempleo e 
inserción al mandato de la resolución parlamentaria, 
incorporando las correspondientes modificaciones en 
la Ley 14/2009. 

La prórroga del programa implica que a los traba
jadores que extingan por agotamiento la prestación 
por desempleo contributiva o los subsidios por desem
pleo entre el día 16 de agosto de 2010 y el día 15 de 
febrero de 2011, les será de aplicación lo establecido 
en la Ley 14/2009 con las modificaciones incluidas 
por esta norma. 

Como ha quedado señalado, la prórroga del progra
ma temporal por desempleo e inserción, en los térmi
nos de la resolución parlamentaria indicada, precisa 
normas con rango de Ley. Ahora bien, teniendo en 
cuenta que el programa vigente agotó sus efectos el 
día 15 de agosto de 2010, concurren en este supuesto 
las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad 
que exige el artículo 86 de la Constitución como presu
puesto para el dictado de un real decreto-ley, que posi
bilite que entre la finalización del actual programa y la 
prórroga del mismo no existan vacíos temporales en la 
cobertura protectora de personas que, al agotar la dura
ción de las prestaciones o de los subsidios por desem
pleo sin encontrar trabajo, carecen de otros recursos, 
sin los cuales existe el peligro de pasar a la situación de 
exclusión social. 

Artículo único. Prórroga del programa temporal de 
protección por desempleo e inserción. 

Se prorroga por seis meses, entre el día 16 de agosto 
de 2010 y el día 15 de febrero de 2011, ambos inclusi

ve, la aplicación de lo establecido en la Ley 14/2009, 
de 11 de noviembre, por la que se regula el programa 
temporal de protección por desempleo e inserción, a los 
trabajadores en situación de desempleo que cumplan 
las condiciones y requisitos establecidos en dicha Ley, 
siempre que, en la fecha de la solicitud de incorpora
ción al programa, sean personas menores de 30 años o 
mayores de 45 años o, con una edad comprendida entre 
los 30 y 45 años, siempre que, en este último caso, ten
gan responsabilidades familiares, en los términos esta
blecidos en el apartado 2 del artículo 215 de la Ley 
General de la Seguridad Social, texto refundido, apro
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio. 

Para acceder a la prórroga del programa señalado 
será necesario que, dentro del período antes indicado, 
los interesados hayan extinguido por agotamiento la 
prestación por desempleo de nivel contributivo, o los 
subsidios por desempleo establecidos en el articulo 215 
de la Ley General de la Seguridad Social. 

Disposición adicional única. Medidas de control de la 
prestación y de coordinación con las políticas acti
vas de empleo. 

Por el Ministerio de Trabajo e Inmigración se adop
tarán las medidas oportunas en orden a un control eficaz 
en el acceso a la prestación regulada en la Ley 14/2009 
y al mantenimiento de su percibo. 

De igual modo, y en coordinación con las comuni
dades autónomas, se establecerán los mecanismos pre
cisos para lograr una mayor vinculación entre las polí
ticas activas de empleo y la prestación mencionada. 

Disposición transitoria primera. Aplicación de la Ley 
14/2009, de 11 de noviembre, por la que se regula el 
programa temporal de protección por desempleo e 
inserción. 

A los trabajadores que hayan extinguido por agota
miento la prestación por desempleo contributiva o el 
subsidio por desempleo hasta el 15 de agosto de 2010 
inclusive, les será de aplicación  lo establecido en la 
Ley 14/2009, sin las modificaciones establecidas en el 
presente real decreto-ley. 

Disposición transitoria segunda. Incorporación al 
programa de los trabajadores que han agotado las 
prestaciones a partir del 16 de agosto de 2010. 

Los trabajadores a los que se refiere el artículo único 
de este real decreto-ley que hubieran extinguido por 
agotamiento la prestación por desempleo contributiva o 
el subsidio por desempleo entre el día 16 de agosto de 
2010 y el día de la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley, deberán presentar la solicitud de incorpo
ración al programa dentro del plazo de 60 días contado 
a partir del día de esa entrada en vigor inclusive, en la 
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forma y con los efectos previstos en el artículo 6 de la 
Ley 14/2009. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogada la disposición final tercera de la 
Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por la  se regula el 
programa temporal de protección por desempleo e 
inserción, así como cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en este real 
decreto-ley 

Disposición final primera. Facultad de desarrollo. 

Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para 
dictar las disposiciones que sean precisas para el desa

rrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto-
ley. 

Disposición final segunda. Título competencial. 

Este real decreto-ley se dicta al amparo del título 
competencial previsto en el artículo 149.1.17ª de la 
Constitución, que establece la competencia exclusiva 
del Estado en materia de legislación básica y régimen 
económico de la Seguridad Social. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente real decreto-ley  entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
surtirá efectos desde el día 16 de agosto de 2010. 
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